
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Ciudad de Río Cebados

Dpto. Colón Peía, de Córdoba
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' *

VTSKh flota ©levada por e l R*B,*I4* para d e fin ir la  restitución o fic ia l del predi© que 
ocupa la  Guardería In fan til Municipal $ con las autoridades del Club Máutico,// 

Casa y  Pesca de Río Caballos* para disposición to ta l del mismo por parte de la  í t o i-  
palidad de Río CebaUos»

Y CQffSXRBHálRQs Que de la  referida  nota surge según dictamen de Asesoría Letrada que 
dicho predio es de propiedad d e l. Itnicipio&egáa consta en respectivo 

dominio j Que las autoridades del club referido- según nota recibida con feolia C^0^*6T 
so lic itan  una compensación por las inversiones realizadas de- Australes Quince 1411////
(A 15*Q00*G)que representarían e l 50$ aproximadamente de las tasaras existentes? Que 
sé comprometan a res titu ir la s  m  forma completa* renunciando a todos los derechos que 
pudieran carresponderlej Que con e llo  se evitarían ulterioridades de posibles interpre 
-taoiones legales y jurídicas que ocasionarían series inconvenientes a las partes l i t i~  
gante»! Que la  citada institución con e l va lor solicitado se compromete a efectuar ae- 
joras y ampliación instalaciones en su sede social § Que segón Ordenaasa 83/70 y 012/84 
complementaria m  había cedido este predio a l Glub náutico, Gasa y Pesca por e l término 
de 20(ve in te) anos? Que desde Suero de 1984 toda» sus instalaciones se están utilizando 
para la  Guardería--Infantil, l|*ni©ipáif Que en esta», oircusntaooias y  de común acuerdo 
quedarían normalizadas las tratativas en forma d e fin itiva  en pro del mantenimiento del 
servicio de ChMWderís tan neoesario para la  Comunidad de KÍo Caballos} por todo e llo

EL HOSGHABLB CaSOSJO DELIESUBTE BE LA CHIBAD BE HIO CEBA1L0S SAHCXQHA COH FttEHZA BS

Q I  2) g M Á S~ 1.- 4

Art# 1 «* J0Mtl2AR e l pora otorgar a l Glub láctico  $ Gasa y Pesca e l importe de *
15*000(QLHGB MIL) como .ccntribucióri y reconocimiento a las mejoras Introduci­
da» m  e l predio de este Municipio* según cesión  otorgada por Ordenanza 83/70 
y complementarla 012/SQ *—  <• #  *  •  — #* *» *» »*►«* ** ** ■*» **-<*► *» ** «* ** **- *».**<*• **

árt# 2o-  XMCAMMS se hará e fectivo  e l va lor consignado en a rt* 1% una ves se hayya 
'■ elevado a este H*G*R la  siggiente documentación y la  misma sea verificada y 

aceptada por la  Resolución respectiva!
a ) Batatales del Club náutico* Gasa y pesca y vigencia personería ju ríd ica*-
b ) io ta  de asamblea con constancia de la  elección y vigencia de las nuevas 

autoridades#-
c ) flósdna de la  eof&isión vigente*-
4 ) Constancia titu laridad dominio propiedad sede socia l donde se invertirán 

valoreé reconocidos segán art* X**-
e ) Retalle forma de pago (cantidad y tipo de cuotas* }* -
f ) Adjuntar cesión escrita  s/documento redactado per asesoría letrada para ta l 

fin#—
g ) Consignar partida del ITesupuesto 1987, que será afectada para disponer del 

pago mencionad©*-

Art* 3 *- fASRSB nota de la  presente Ordenanza a las autoridades del Club náutico, C^aa 
vv y Pesca y ^ jese  estipulado nuestro beneplácito por el acuerdo logrado en be- 

/ . neficio

^  Art. 4*-

bien coBÓn*-

t, Pese al Registro Itaicipal y archívese

lo s , ilayo 05 de 1937*-


